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INFORME AUDIENCIA 15 DE NOVIEMBRE DE 2023// ASALIA STELLA SÁNCHEZ contra
BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. // JUDICIAL4368

Diana Carolina Burgos Castillo <dburgos@gha.com.co>
Jue 30/11/2023 11:45
Para: Informes GHA <informes@gha.com.co>; CAD GHA <cad@gha.com.co> 
CC: MARÍA CAMILA AGUDELO ORTIZ <mcagudelo@gha.com.co> 

Autoridad: Superintendencia Financiera de Colombia 
Demandante: Asalia Stella Sánchez 
Demandados: BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. Y OTRO.
Radicación: 2023047044
Expediente: 2023-2040
Legis: Judicial 4368

Es�mada área de informes: 

Reciban un cordial saludo. 

Comedidamente les confirmo que el 15 de noviembre se llevó a cabo la audiencia inicial dentro del
proceso de la referencia, en el que se evacuaron las siguientes etapas:+

1. Conciliación: Se declaró fallida. 
2. Interrogatorios de parte: Se prac�có el interrogatorio de parte de la señora Stella Sánchez, del

doctor Manuel Castrillón y del doctor Ronald Rueda Rey. 
A través del interrogatorio prac�cado a la demandante declaró que había diligenciado con su puño
y letra la declaración de asegurabilidad. Sin embargo, para el momento del diligenciamiento tenía
un cabestrillo que puede derivar en un hecho notorio de las patologías que padecía para ese
momento. Finalmente, indicó que la asesora del Banco le indicó que no exis�a problema si no
indicaba que padecía de síndrome de abducción dolorosa de hombro que padecía. Téngase en
cuenta que con ocasión a esta dolencia, la señora Sánchez llevaba ese día un cabestrillo. Así
mismo, debe indicarse que con ocasión a esta declaración se decretó de oficio el tes�monio de la
asesora Mayra Medina.  

3. Saneamiento del proceso: Se saneó el proceso. 
4. Fijación del li�gio: Determinar si existe responsabilidad civil contractual en cabeza del Banco BBVA

y de la compañía aseguradora con ocasión a los hechos que son objeto de debate. 
5. Decreto de pruebas:

Se decretan los tes�monios de: 
- Katherine Cárdenas por solicitud y cargo de la aseguradora.
 - Maira Alejandra Medina Asesora Comercial de oficio y a cargo de la en�dad financiera. 
De oficio se decreta la contradicción del dictamen que aporte la aseguradora.
- Oficios por solicitud y a cargo de la aseguradora demandada - CLINICA GENERAL DEL NORTE - LA
SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE LORICA CORDOBA .

6. Fijación audiencia del 373: Se fija fecha para audiencia del ar�culo 373 para el 20 de febrero de
2024 a las 9:00 a.m. Es necesario citar al doctor Duque, tramitar el dictamen y citar a Katherine
Cárdenas. 

Cordialmente, 
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